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REFERENCIA: ALIMENTOS DE MENORES  
RADICADO:  080013110003-2019-00367-00 
DEMANDANTE: GHIRA ALIDA BANDERAS NARVAEZ 
 DEMANDADO: NELET DE JESUS PEREZ IBAÑEZ 
 

INFORME SECRETARIAL: 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda ALIMENTOS DE MENORES 

informándole que la parte demanda contestó la demanda. 

 

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 25 de Noviembre de 2021. 

 
MARTA CECILIA OCHOA ARENAS 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

 

 

Marta Cecilia Ochoa Arenas

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 03 Oral

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c7457002a415f385d7ed545144df7eda570793d98cebdcf42d36c3e0d7985996

Documento generado en 25/11/2021 02:27:36 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REFERENCIA: ALIMENTOS DE MENORES  
RADICADO:  080013110003-2019-00367-00 
DEMANDANTE: GHIRA ALIDA BANDERAS NARVAEZ 
 DEMANDADO: NELET DE JESUS PEREZ IBAÑEZ 
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021). 

 
Revisado el expediente, se observa que la parte demandada contestó la demanda, en 

consecuencia, el Despacho tendrá por contestada en legal forma la demanda y se dará 

traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase por contestada en legal forma la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De conformidad a lo establecido en el art. 391 del C.G.P., córrase traslado a la 

parte demandante por el término de tres (03) días de las excepciones de mérito propuestas 

por el demandado. 

 

TERCERO: Téngase al Dr. FREDY FARID FERIS CAMPO con CC No. 1.129.521.018 y TP 

No. 223.606 del C.S.J. como apoderado judicial del señor NELET DE JESUS PEREZ IBAÑEZ 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

 
DDRC 

 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gustavo Antonio Saade Marcos 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 Oral 

Barranquilla - Atlantico 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0f344e4da28061b5b71c2fadb22328b18893d142a4d2a5f07f15b55c8674e64a 

Documento generado en 25/11/2021 04:27:33 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No. 193 

Fecha: 26 de noviembre de 2021. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
25 de noviembre de 2021. 

 
Marta Ochoa Arenas 

Secretaria 
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